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Sala de Selección N° 8 del 16 de agosto de 2007
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SEIS
Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil ocho (2008).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Seis, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.923.301 al T-1.923.611  
T-1.923.613 al T-1.923.977  

T-1.923.979 al T-1.925.211  

T-1.925.213 al T-1.925.470  

T-1.925.472 al T-1.926.355  

T-1.926.357 al T-1.927.578  

T-1.927.580 al T-1.928.627  

T-1.928.629 al T-1.929.271  

T-1.929.273 al T-1.930.535  

T-1.930.537 al T-1.935.124  

T-1.935.126 al T-1.935.303  

T-1.935.305 al T-1.936.260
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:

T-1.884.210

T-1.895.406

T-1.895.452

T-1.897.202

T-1.899.898

T-1.901.319

T-1.901.327

T-1.901.338

T-1.902.076

T-1.902.641

T-1.903.245

T-1.904.417

T-1.905.918

T-1.905.930

RESUELVE

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1.923.554
	Actor:
	Oscar Darío Vargas Arbeláez

	T-1.924.271
	Actor:
	Juan Carlos Colorado

	T-1.925.324
	Actor:
	Yobana Pastora Martínez Adame

	T-1.925.451
	Actor:
	Jackeline Duque Rocha

	T-1.925.684
	Actor:
	Alberto Arango Mantilla

	T-1.925.760
	Actor:
	Iveth Angelina Ibarra Campo

	T-1.926.625
	Actor:
	Amalia Bryan Fox

	T-1.926.642
	Actor:
	Jhon Javier Baracaldo Méndez

	T-1.927.515
	Actor:
	Orlando Castro Castro

	T-1.927.599
	Actor:
	Liliana María Montoya Restrepo, en representación de la menor María Alejandra Vásquez Montoya

	T-1.927.682
	Actor:
	María Nubia Gutiérrez Gallego, en representación de menor hija Vanessa Henao Gutiérrez

	T-1.928.989
	Actor:
	Yasmini Pinto Ustate

	T-1.929.082
	Actor:
	Mónica Marcela Ruiz Murillo, en representación de su menor hija María Camila Arteaga Ruiz

	T-1.929.436
	Actor:
	Carolina Vergara García

	T-1.930.530
	Actor:
	Olga Maribel Cristancho Holguín

	T-1.930.567
	Actor:
	Iván Pedro Tarud María y Otro

	T-1.931.231
	Actor:
	Libardo Feria Castrillón

	T-1.931.448
	Actor:
	Alfonso Manuel Peña Ramos

	T-1.931.812
	Actor:
	Blanca Inés Bautista Amaya, agente oficiosa de Arévalo Núñez Barón

	T-1.932.331
	Actor:
	Edilberto Puyo Figueroa

	T-1.932.470
	Actor:
	Melba Vargas de Morales, en representación de su menor hijo Diego Rolando Morales Vargas

	T-1.932.747
	Actor:
	Carlos Osorio Orobio

	T-1.933.230
	Actor:
	Floro Emilio Giraldo Yepes

	T-1.933.573
	Actor:
	María Albeny Polo Rojas, en representación de su menor hijo David Sebastián Borrego Polo

	T-1.934.640
	Actor:
	María de la Cruz Elena Betancur y Otra

	T-1.935.083
	Actor:
	Alcaldía Municipal de Mompox

	T-1.935.091
	Actor:
	Mary Luz Ospina Cano

	T-1.935.935
	Actor:
	Daniel Darío Pérez de la Rosa


SEGUNDO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.884.210
	Actor:
	Jorge Enrique Gómez Montealegre

	T-1.895.452
	Actor:
	María de Jesús Obando Velasco

	T-1.899.898
	Actor:
	Jesús María Vergara Hernández

	T-1.901.319
	Actor:
	Susana Sanabria Rubio

	T-1.901.327
	Actor:
	Henry Antonio Gómez Carrillo

	T-1.902.076
	Actor:
	Arrocera Montería Ltda.

	T-1.902.641
	Actor:
	César Augusto Rincón Sabogal

	T-1.903.245
	Actor:
	Ana Yadith Palacios Valencia, en representación de su menor hijo Carlos Leyder Cossio Palacios

	T-1.905.918
	Actor:
	Marco Tulio Gutiérrez Morad y Otra

	T-1.905.930
	Actor:
	Elvis Deyvis Arévalo Noriega


TERCERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.895.406

T-1.897.202

T-1.901.338

T-1.904.417

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintiséis (26) de junio de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero de la presente decisión.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-1.905.930
	Actor:
	Elvis Deyvis Arévalo Noriega

	T-1.925.324
	Actor:
	Yobana Pastora Martínez Adame

	T-1.925.451
	Actor:
	Jackeline Duque Rocha

	T-1.930.530
	Actor:
	Olga Maribel Cristancho Holguín

	T-1.931.812
	Actor:
	Blanca Inés Bautista Amaya, agente oficiosa de Arévalo Núñez Barón

	T-1.935.083
	Actor:
	Alcaldía Municipal de Mompox

	T-1.935.091
	Actor:
	Mary Luz Ospina Cano


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
	T-1.925.684
	Actor:
	Alberto Arango Mantilla

	T-1.926.625
	Actor:
	Amalia Bryan Fox

	T-1.932.747
	Actor:
	Carlos Osorio Orobio

	T-1.933.573
	Actor:
	María Albeny Polo Rojas, en representación de su menor hijo David Sebastián Borrego Polo


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.899.898
	Actor:
	Jesús María Vergara Hernández

	T-1.902.641
	Actor:
	César Augusto Rincón Sabogal

	T-1.927.682
	Actor:
	María Nubia Gutiérrez Gallego, en representación de menor hija Vanessa Henao Gutiérrez

	T-1.932.331
	Actor:
	Edilberto Puyo Figueroa


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1.901.319
	Actor:
	Susana Sanabria Rubio

	T-1.929.436
	Actor:
	Carolina Vergara García

	T-1.930.567
	Actor:
	Iván Pedro Tarud María y Otro.

	T-1.931.231
	Actor:
	Libardo Feria Castrillón


MAGISTRADO MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T-1.884.210
	Actor:
	Jorge Enrique Gómez Montealegre

	T-1.924.271
	Actor:
	Juan Carlos Colorado

	T-1.926.642
	Actor:
	Jhon Javier Baracaldo Méndez

	T-1.928.989
	Actor:
	Yasmini Pinto Ustate

	T-1.931.448
	Actor:
	Alfonso Manuel Peña Ramos

	T-1.932.470
	Actor:
	Melba Vargas de Morales, en representación de su menor hijo Diego Rolando Morales Vargas


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1.903.245
	Actor:
	Ana Yadith Palacios Valencia, en representación de su menor hijo Carlos Leyder Cossio Palacios

	T-1.929.082
	Actor:
	Mónica Marcela Ruiz Murillo, en representación de su menor hija María Camila Arteaga Ruiz

	T-1.934.640
	Actor:
	María de la Cruz Elena Betancur y Otra


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

	T-1.905.918
	Actor:
	Marco Tulio Gutiérrez Morad y Otra

	T-1.925.760
	Actor:
	Iveth Angelina Ibarra Campo

	T-1.935.935
	Actor:
	Daniel Darío Pérez de la Rosa


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-1.895.452
	Actor:
	María de Jesús Obando Velasco

	T-1.901.327
	Actor:
	Henry Antonio Gómez Carrillo

	T-1.927.599
	Actor:
	Liliana María Montoya Restrepo, en representación de la menor María Alejandra Vásquez Montoya


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1.902.076
	Actor:
	Arrocera Montería Ltda. 

	T-1.923.554
	Actor:
	Oscar Darío Vargas Arbeláez

	T-1.927.515
	Actor:
	Orlando Castro Castro

	T-1.933.230
	Actor:
	Floro Emilio Giraldo Yepes


SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso. 
SÉPTIMO: CORREGIR el auto del 13 de junio de 2008, proferido por la presente Sala de Selección, en el sentido que en dicha decisión fue ACEPTADA la insistencia para la revisión de los fallos de tutela contenidos en el expediente T-1.884.210.  Lo anterior debido a que, por error, fue excluida de selección en el citado proveído.
OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.924.271, T-1.926.642 y T-1.931.448, repartidos al magistrado Mauricio González Cuervo, por presentar unidad de materia, con el fin que sean fallados en una misma sentencia, si así lo considera la sala de revisión correspondiente.
NOVENO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.925.324, T-1.925.451, T-1.930.530 y T-1.935.091, repartidos al magistrado Jaime Araújo Rentería, por presentar unidad de materia, con el fin que sean fallados en una misma sentencia, si así lo considera la sala de revisión correspondiente.

DÉCIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.923.554 y T-1.927.515, repartidos a la magistrada Clara Inés Vargas Hernández, por presentar unidad de materia, con el fin que sean fallados en una misma sentencia, si así lo considera la sala de revisión correspondiente.

UNDÉCIMO: En relación con los documentos remitidos a la Sala, correspondientes a los asuntos T-1.928.883 y T-1.930.458, por Secretaría General, REMÍTANSE a los despachos judiciales de primera instancia, con el fin que obren en los expedientes respectivos.
DUODÉCIMO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMÍTANSE los expedientes T-1.925.601, T-1.932.020 y T-1.934.601 a los Tribunales de primera instancia, dejándose las constancias correspondientes.  Lo anterior con el fin que estos despachos judiciales se pronuncien sobre la procedencia de las impugnaciones de las sentencias de tutela, presentadas por los interesados ante esas corporaciones y remitidas a la Corte Constitucional. Una vez las decisiones judiciales del caso cobren ejecutoria, los expedientes deberán enviarse nuevamente a la Corte, para que la sala de selección respectiva decida sobre su eventual revisión. 

DÉCIMO TERCERO: Ante las solicitudes efectuadas a la Corte por la abogada Rosa Cecilia Amaya Sánchez y por la ciudadana Martha Rocío López Mendieta, a través de la Secretaría General EFECTÚENSE los desgloses de los documentos requeridos, pertenecientes a los expedientes T-1.923.958 y T-1.933.775.
DÉCIMO CUARTO: En lo relativo a la solicitud remitida a esta Sala por la Presidencia de la Corte, efectuada por la ciudadana Olga Córdoba Rincón, REQUIÉRASE al Juzgado Primero Penal del Circuito de Pasto para que, una vez cobren ejecutoria los fallos correspondientes a la acción tutela promovida por la citada señora en contra de la Secretaría Municipal de Educación de Pasto, remita de inmediato el expediente respectivo, con el fin que este Tribunal se pronuncie sobre su eventual revisión.
DÉCIMO QUINTO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
Notifíquese y cúmplase.
JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ
Magistrada
MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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